
Ano XLV1IL Viernes 20 de Mayo de 1881. Núm. 119.

PUNTOS DE SUSCRICION.

¿n Za b a g o z a , en ia Administración del 
dOLETix, sita en la imprenta de la Casa- 
üoapicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha ¡imprenta ¡D. Gregorio 
Casanal.

FREdlO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de possta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAEXCEPTO LOS LÚNES.

' las leyes v disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital ue pro
vincia desde que scpublican ■>lici?J mente en ella, 
y desde cuatro dias doapucs para los demas.pae- 
bbósde la misma provincia. (Ziccríio «5 28 de 
.VtivíginDrs cit 1831.)

Ininediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los sañores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bor.sTiM, coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri 
hcarse a final da cada semestre.

PARTE OFICIAL.

áSéCEOBT QUIKTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la GaccUi ele Madrid, correspondiente al día 
12 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
v Letras de la Universidad de esta Córte, la cá
tedra de Lengua hebrea, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Puedeu tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios do la Facultad en las Uni
versidades de distrito y supernumerarios de Ins- 

‘•uto de la respectiva sección con tres años de
-mdad en sus cargos, con los supernume- 

, . Filosofía y Letras de la Central que 
•■eub.. u condiciones del decreto de 6 de Julio 
ue 1877 y órdenes posteriorres. Unos y otros 
deberán tener los títulos académicos y profesio
nales corrrespondí en tes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta..

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luégo sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 17 de Mayo de 1881.—El Vicerector, 
Clemente Ibarra.

D. Estéban Villerias, Secretario interino del Ayun
tamiento de Mal pica:
Certifico: Que en el libro de actas de las se- 

¡ sienes que celebra dicha Corporación, correspon- 
í diente al présente año, hay una que, copiada li
i feralmente, dice así:

«vil m(trgen.—^^\ov\ extraordinaria.—Señores
' de Ayuntamiento: 1). Domingo Campos.—Don
¡ Mariano Marco.—D. Julián Villa.—D. Juan Pa

blo Paradís—D. Pedro Compaired.—D. Aniceto 
; villa.—Sres. de la Junta: D. Manuel Lizondo.—

D. Miguel Andrés.—D. Gregorio Lana.—Fran
cisco Jordán.

Dentro — En el pueblo de Malpica a 6 de Ma^o^. 
de 1881; reunidos los señores de Ayuntam^^^

V ~ - • ■
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Junta municipal anotados al margen, en las Sa
las Consistoriales, previa convocatoria que se 
les hizo en forma lega!, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Domingo Campos, declarada abier
ta la sesión extraordinaria, dicho Sr. Alcalde 
manifestó: Que esta reunión tenía por objeto 
acordar la forma de allegar recursos para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del año eco
nómico de 1881-82, cuyo déficit consiste en 876 
pesetas 96 céntimos, y al efecto los reunía para 
tratar y acordar los medios de cubrirlo.

En su vista, después de una detenida discu
sión sobre el asunto; visto que habían sido uti
lizados todos los recursos legales ordinarios, ha
llándose en el caso de recurrir á los extraordina
rios; visto que no se halla cantidad alguna en el 
presupuesto susceptible de economía, y consi
derando que la adopción de otros medios, sobre 
ser de escasos rendimientos en la localidad y 
muy gravoso al vecindario, no daría resultado 
alguno, acordaron, por unanimidad, como mas 
adaptable á las circunstancias de esta población 
y ménos gravoso á sus vecinos, el recargo ex
traordinario del 93*35 por 100 en el encabeza
miento de consumos y cereales, y con cuyo re
cargo queda extingido el déficit por completo; 
y al efecto que se forme el oportuno expediente, 
en conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
del 3 de Agosto de 1878, y para poder practicar
lo, se ponga al público este acuerdo por término de 
10 dias, y que se remita copia del mismo al muy 
ilustre Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
á fin de que los que se crean perjudicados pue
dan reclamar dentro de dicho plazo, y que pasa
do aquel puedan desde luego remitirse los do
cumentos á que se refiere la regla 4.a de la cita
da Real orden, al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por conducto del Sr. Gobernador, 
para la competente autorización si así procede.

Y no habiendo más asuntos de que ocuparse, 
se levantó la sesión, firmando la presente acta 
los que saben hacerlo, y por los que no yo el 
Secretario, de que certifico.—El Alcalde, Do
mingo Campos.—Pedro Cómpaired.—Por los se
ñores Mariano Marco, Julián y Aniceto Villa, 
Juan Pablo Paradís, Manuel tizando, Miguel 
Andrés y Gregorio Lana, y de su orden, Esteban 
Vil le lias. Secretario interino.»

Así resulta de su original al que me refiero. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia y en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
en Malpica á 6 de Mayo de 1881.—V.° B.°—El 
Alcalde, Domingo Campos.—Estéban Villellas, 
Secretario interino.

D. Juan Monge Merida, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Vierlas:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes que celebra este Municipio y Junta de aso
ciados, correspondiente al año actual, se en
cuentra una que copiada á la letra dice así:

«?1Z wiirgen.—Sesión extraordinaria.—Alcalde 
Presidente, D. Rafael Gómez Chueca.—Regido

res: D. Miguel,Moya, 2.°—D. Juan Junñez Alon
so.— D. Francisco Navarro.—D. Félix Junñez y 
D. Manuel Junñez.—Asociados: D. Carmelo Azá- 
gra.—D. Martin Lasheras.—I) Pablo Navarro 
Resano.—D. Jorge Lahera.—1). Victoriano Sán
chez y D. Manuel Moráis.

Al ceatro.—En la villa de Vierlas á 27 de Abril 
de 1881; reunidos los Sres. de Ayuntamiento 
en unión de los Vocales asociados que compo
nen la Junta municipal, cuyos nombres apare
cen anotados al margen, en la Sala Consistoral, 
previa convocatoria que se les hizo en forma le
gal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ra
fael Gómez: por dicho Sr. Presidente se declaró 
abierta la sesión, manifestando que esta reunión 
tenia por objeto acordar la forma de allegar re
cursos para cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal de 1881-82, consistente en 
714 pesetas 34 céntimos: después de una dete
nida discusión sobre el asunto, y visto que ha
bían sido utilizados todos los recursos legales 
ordinarios para ello,y no siendo suficiente, pues
to que no se encuentra cantidad alguna en aquel 
que sea susceptible de economía: Considerando 
que la adopción de otros medios, sobre ser de es
casos rendimientos en esta población serian gra
vosos al vecindario y no darían el resultado ape
tecido, acordaron por unanimidad, como más ven
tajoso y adaptable á las circunstancias de la lo
calidad, se solicite del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la competente autorización para 
que sea recargado el cupo de consumos de esta 
población con un 61 por 100 como recurso ex
traordinario, que dará una cantidad de7i9 pese
tas 98 céntimos, según dispone la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, y para ello que se exponga 
al público este acuerdo por término de diez dias, 
remitiendo una copia del mismo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que puedan reclamarlos 
que se crean perjudicados, y después que se re
mitan los documentos necesarios al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación por conducto del 
Sr. Gobernador civil, según establece la preci
tada Real orden. En este estado,el Sr. Presiden
te declaró terminada la sesión, firmando todos 
los señores que saben hacerlo, de que yo el Se
cretario certifico.—Miguel Moya.—Juan Junñez. 
—Carmelo Azagra.—Por los demás señores que 
no saben firmar, Juan Monge, Secretario.

Es conforme con su original al que me remi
to. Y para que conste libro la presente, visada 
y sellada con el de esta Alcaldía, en Vierlas á 11 
de Mayo de 1881.—V.° B.°—El Alcalde, D. S. O., 
Miguel Moya.—Juan Monge.

D. Joaquín Adiego, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Lumpiaquo:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes celebradas por este Ayuntamiento y Junta 
municipal de este pueblo, correspondiente al año 
actual, aparece la que copiada literalmente di
ce así:

<.<Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Tomás Navarro, Alcalde.—D. Mariano Bravo Tra-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

sobrares, primer Teniente Alcalde.—D. Manuel 
Escuer.idem segundo.—Regidores: Manuel Gon
zález, Síndico.—Escolástico Carqui.—Felipe Gil. 
—Joaquín Alda.—Ensebio Loreute y José Hue
ra.—Asociados: D. Mariano Navarro Loreute.— 
Antonio Vera.—Manuel Saldaña.—Francisco Ve- 
lazquez.—José Loreute Adiego.—José Loreute 
Aznar.—José Lorente Catalinas.—Teodoro Gon
zález y Lúeas Adiego Gómez.

Eu el ceutTo.—En el pueblo de Lumpiaque á 
17 de Mayo de 1881; reunidos en la Casa Consis
torial los Sres. del Ayuntamiento y Asociados 
componentes la Junta municipal, cuyos nombres 
al margen se expresan, prévia citación al efec
to, y bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. To
más Navarro, con la asistencia de yo el Secre
tario, dicho señor manifestó á los concurrentes 
que la presente reunión tenia por objeto darles 
á saber que el presupuesto de gastos é ingresos 
formado por el Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1881-82, aprobado por la Junta municipal en 
sesión del dia 29 de Marzo ultimo y por el señor 
Gobernador civil de la provincia en 4 de Abril 
próximo pasado, cuyos presupuestos ascienden 
los gastos á 7.957 pesetas 37 céntimos, y á igual 
suma los ingresos; y resultando que una de las 
partidas de dichos ingresos, que consiste en el 
100 por 100 de recargo sobre la cuota de consu
mos y cereales, ascendente á 5 346 pesetas 50 
céntimos, cantidad que se detallabaá este pue
blo por los conceptos expresados en comunica
ción del Sr. Jefe económico de la provincia, su 
fecha 3 de Enero último; y como sea que en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, núm. 83, co
rrespondiente al dia 7 de Abril último, se halla 
inserto el repartimiento de los pueblos de la pro
vincia, en el cual á este se le impone por los ci
tados conceptos 4.653 pesetas, resulta un déficit 
de 693‘50 pesetas, por cuya razón y con el lau
dable fin de enjugar dicho déficit, es lo que mo
tiva la presente convocatoria, por lo que dichos 
señores, visto que para la formación del presu
puesto de ingresos se habían utilizado todos los 
recursos legales permitidos por la legislación 
vigente, propios á las circunstancias de esta lo
calidad, acordaron recurrirá los extraordinarios, 
recargando un 15 por 100, además del 100 por 
100 que como recurso legal se hallaba consig
nado, sobre las 4.653 pesetas de cupo consigna
do, y de este modo dejar nivelado el presupues
to de gastos con los ingresos, y que al efecto se 
solicite autorización del Eximo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por los trámites que previene la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878; y en tal es
tado finó el acto, que firman los señores que han 
asistido y saben hacerlo, y por los que no, de su 
orden yo el Secretario, que certifico.—El Alcalde 
Presidente, Tomás Navarro.—Concejales: don 
Mariano Bravo.—Manuel Escuer.—Manuel Gon
zález.—Eusebio Lorente.—Asociados: Mariano 
Navarro.—Antonio Vera.—Francisco Velazquez. 
y-José Loreute Adiego.—José Lorente Aznar.— 
Teodoro González.—José Lorente Catalinas.— 
El Secretario, Joaquín Adiego.»

Es copia conforme al original que me remito. 
La cual se extrae para su inserción eu el Bo l e t ín

, Of ic ia l  de la provincia y efectos consiguientes, । que visa y sella el Sr. Alcalde con su visto bue
no en Lumpiaque á 17de Mayo de 18SI.—V.° B.° 
—El Alcalde, Tomás Navarro.—El Secretario, 
Joaquín Adiego.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á José Gómez y Gómez, natural de Ce
tina, hijo de Lúeas y Esperanza, de 13 años, 
soltero, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Mndrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan de la causa que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá contra el mismo á lo que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Mayo de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D.S.O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Manuel Serrano Gómez, Escribano del Juzga
do de primera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza:
Certifico: Que en la causa núm. 191, corres

pondiente al año 1880, por los delitos de defrau
dación y falsificación, contra D. Pablo Moya y 
Bruna, natural, vecino y residente en Zaragoza, 
de edad que dijo ser de 52 años, casado con 
D.a Magdalena Domingo, hijo de Cárlos y María, 
Escribano de actuaciones en dicho Juzgido de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital, se dictó por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio, eu 18 de Di
ciembre del año citado, y publicó en 20 del pro
pio mes, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos*. Que debemos condenar y conde
namos á D. Pablo Moya Bruna á 14 años, 8 me
ses y un dia de cadena temporal, con las acce
sorias de iuterdiC' ion civil durante la condena 
é inhabilitación absoluta perpétua. á la inulta 
do 1.500 pesetas y al pago de las costas proce
sales. En cuyos términos confirmamos la senten
cia consultada. Por esta nuestra definitiva, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Valen
tín M. Pizarro.—Facundo Diez.—Felipe Antonio 
de Arruche.—José Llácer.—PascasioPasarin.»

Así resulta de la certificación que para la eje
cución de la sentencia se expidió por la Rela- 
toría. Secretaría de Sala de D. Juan Antonio 
Calvo, y cumpliendo lo mandado, puraque pue
da insertarse eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, conforme á lo prescrito en el art. 974 de la
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Compilación general de las disposiciones vigen
tes sobre el Enjuiciamiento criminal, con el 
visto bueno del Sr. Juez expido el presente en 
Zaragoza á 16 de Mayo de 1881.— V. B. hl 
Juez, Orellana.—Manuel Serrano.

1). Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber: Que en expediente de apremio 

para hacer efectivas las responsabilidades pecu
niarias impuestas á Mariano Sobrevida en causa 
sobre hurto, tengo acordada la venta en subasta 
pública de los bienes siguientes:

Una casa, con su corral, sita en la villa de 
Alagon, calle de San Juan, núm. 20; retasada 
en 1.500 pesetas.

Y un campo en los términos y huerta de dicha 
villa de Alagon, partida del Campos, de 50 
áreas, 20 centiáreas; linda al Oriente y Poniente 
con camino de Torres, al Mediodía con campo 
del Marqués de Villasegura y al Norte c-m 
campo de Cirilo Jiménez; retásalo en 1.400 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
la Democracia, núm. 62, he señalado el 9 d.e Ju
nio próximo venidero, á las once de su mañana, 
adjudicándose dichos bienes á favor del más be
neficioso licitador; advirtiéndose no se admiti'á 
manda que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Zaragoza á 14 de Mayo de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez. — Por su 
mandado, Manuel San ras.

Borja.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri
mera instancia do la ciudad y partido de
Borja:
Por el presente hago saber: Que por parte de 

D. Joaquín Ibarra Gumiel, vecino de Bulbuen- 
te, se ha presentado demanda en este Juzgado so
licitándosele declare con derecho electoral y que 
se inscriba en el registro del censo y listas res
pectivas ¡mr venir satisfaciendo hace mas do un 
año la contribución para el Tesoro mayor de 25 
pesetas anuales por territorial; y admitida dicha 
demanda he acordado en providencia de este día 
publicar la pretensión por edictos, para que den
tro del término de 20 días, contados desde la fe
cha de su inserción en el Bo l c t i-n  Of ic ia l , pue
dan presentarse en oposición á dicha demanda 
los interesados que lo deseen.

Dado en Borja á 11 de Mayo de 1881.—Fran
cisco Camarero.—Por su mandado, Juan Anto
nio Grávalos.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.

D. Rafael Serichol y Alegría, Comandante gra
duado, Teniente del Batallón Depósito de Ca
latayud, núm. 57, y Juez fiscal de la sumaria 
que se instruye al soldado Telesforo Echeva
rría Gines:
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden como Juez 
fiscal de la sumaria instruida contra el soldado 
del regimiento infantería del Infante, hoy con 
licencia ilimitada, Telesforo Echevarría Gines, 
por no haber verificado su presentación en la re
vista de Octubre, según está mandado, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el término de30dias 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de 
la Rúa, núm. 6, entresuelo, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en reoeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad se fijará en los sitios de costumbre y se 
insertará en Giicetci oficial do Madrid y Diai io 
oficial de Anisos.

Dado en Calatayud á 12 de Mayo de 1881.— 
Rafael Serichol.

D. Rafael Serichol y Alegría, Comandante gra
duado, Teniente del Batallón Depósito de Ca- 
latavud, núm. 57, y Juez fiscal do la sumaria 
que se instruye al soldado Patricio Gusto
Sorio:
En usó de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden como Juez 
fiscal de la sumaria instruida contra el soldado 
del tercer regimiento montado de Artillería Pa
tricio Gasto Sorio, hoy con licencia ilimitada, 
por no haber verificado su presentación en la 
revista de Octubre, según está mandado, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el término de 30 
dias comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle 
de la Rúa, núm. 6, entresuelo, á responde r á los 
cargos que en dicha causa le resultan, pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad se fijará en los sitios de costumbre y se 
insertará en la Gaceta oficial de Madrid y en el

I Diario oficial de Avisos.
Dado en Calatayud á 12 de Mayo de 1881.- 

Rafael Serichol.
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